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DECRETo Ar.cAtDtcto N. la, -2019.

!E!.: APRUEBA EL CONTIATO DE PnESTACIó oE
SERVICIOS PiOFESIONAI.ES A HONORARIOS
CEIEBNADO ENTNE [A II.USIRE ¡IUNICIPALIDAD D€
I.OÍA Y DOÑA MABEI. ANDREA MONTAIBA IEAI.
PARA I.A PRESTACIóN OE SEIVICIOS PRO'ESIONATES
COÍYIO INGENIERO CIVII. EN Et PROYECTO
DENOMINADO "TOTTATECIMIENIO MUNICIPAI
20I'" DEI. PROGRAIIA DE REVIIATIZACIóN DE
BARRIOS E IN'iAESIRUCTURA PATRIMONIAI.
EÍIIBI.EMÁIICA DE To¡A.

roTA.30EilE.i[19

vtSTos.

Los locultodes que me confiere Ley NolB.ó9S. Orgónico
Conslitucionol de Munic¡polidodes y sus mod¡licociones: lo Ley No18.575, Orgónico
Conlilucionol de Boses Generoles de lo Adm¡nislroción det Esiodoj to Ley Nol9.88ó. de
Boses sobre Conholos Adininislrolivos ds 5rrni.'tt|.a y presloción de Servic¡os; el Decreto
Supremo N'250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; to Ley No19.880,
de Boses de los procedimienlos odministrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odminiskoción del Eslodoi el Acuerdo de Subejecución celebrodo enlre lo Subsecretorío
de Desonollo Regionol y Adminislrotivo del Minislerio del tnlerior y Seguridod público y lo t.
Municipolidod de Lolo, con lecho 07 de mor¿o de mlTj lo Resolución Exenlo N"729l21l/,
de fecho 3l de mo.zo de 2017, de lo Subsecrelorio de Desorrollo Regionol y
Adminilrolivo, por lo cuol Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subsecrelorío de
Desonollo Regionol y Adminislrotivo y lo t. Munic¡potidod de Lolo {E6833/2Ol /): et Decreto
Alcoldicio N"l 190,de28deiuliode201/,que Apruebo Acuerdo de Subejecución entre to
Subdere y lo l. Municipolidod de Loto"; el Decreto Alcoldicio N"l98l, de 29 de noviembre
de 201/. que Apruebo Designoción de Secplon como unidod encorgodo del pRBtpE ; el
Coniroto de Preloción de Servicios prolesionoles o Honororios celebrodo el 23 de eñero
de 2019. enke lo liuslre Munacipolidod de Lolo y doño Mobel Andreo Montolbo teol: lo Ley
N"21.125 de Presupuelos del seclor público poro el oño 2019; lo Resolución Exenlo
N'72212019. de fecho 2l de enero de 2019, de lo Subsecretorio de Desonollo Regionol y
Adminiskoiivo. por lo cuol Aulorizo proyeclo y dispone lronsferencio de recursos o lo
Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo o "Mun¡c¡pol¡dodes,, {progromo
Revilol¡zoción de Eonios e lnfroelructuro potrimoniol Emblemólicol del presupueslo de
esfo Subsecrelorio 1E753/20t9);et Decreto Atcotdic¡o NoIOZ/2019, de 2l de enero de 20t9.
que Apruebo lo ejecución del proyecto denominodo.,,Forlolecimiento Munic¡pol 2019,
del Progromo de Revito¡izoción de Borios e lnfroeslrucluro polrimoniol Emblemól¡co de
Loio. de lo Subsecreloio de Desorrollo Regionol y Adminislrolivo.; el presupuelo de lo
llustre Munic¡polidod de Loto vigente poro et oño 2Ol9: y to Resolución N.l.600. de 2008,
de lo Conlrolorío Generol de lo Repúbl¡co, que fio normos sobre exeñción del trómile de
Tomo de Rozóni y en lo demós normolivo vigenle.

CONSIDERANDO.

l. Oue, el progromo de Revilolizoción de BoÍios e
nkoeslrucfuro Pokimoniot Emblemólico de Loto dependienle de lo Secrelorio Comunol
de Plonificoción de esle municipio, estó efecluondo uno inlervención en el seclor Lolo
Allo de eslo comuno, con el objelivo de implemenfor nuevos modelos de geslión poro lo
revilolizoción del borrio y de su infroestrucluro pokimoniol emblemólico, Itcuol permit¡ró
nrejoror los condicioñes de hobitolidod y de enlorno poro lo pobloción residenle. ogregor
volor o sus inmuebles polrimonioles y/o emblemóficos, ¡ncremenlondo su ocl¡vidod
comercioly cullurol, y fomentondo lo poriicipocióñ de sus residenles en su revilol¡zoción.
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2. Oue. medionte Decrelo Atcold¡cio N.lO//2019, defecho 2l de enero de 2019, de lo uslre Muñicipolidod de Lolo, se ouloñzó lo eiecución
del proyeclo denom¡nodo ,,Forlolecimiento Municipol 20ig,,deslinodo o finoncior o losprolesionoles que conformoñ er progromo Revitor¡zoción de Borios e rnfroeslrucruro
Pol¡imoniol Emblemótico de Loio_

3. eue, olendido lo expueslo precedenlemente, con
fecho 23 de enero de 2019, se procedió o suscrib¡r el conirolo de presloción oe serviciosproles¡onoles o honororios enlre lo lluske Municipolidod de Loto y doño Mobel Andreo
Monlolbo Leol, ingen¡ero civ¡t, cuyo lexlo se opruebo y se inserlo e; lo porte resotufivo delpresenle oclo odminiskotivo

los preslociones que nocen
lromiloción del presenle oclo

¿. Que, por rozones de buen servicio lo eiecución de
del conlrolo comenzoron onies que lengo lLrgor lo tofot
odminisirot¡vo.

5. Que exisle disponibilidod presupueslor¡o poro
proceder o lo conkoloción de lo referencio.

DECIEIO.

l. ApnUÉBASE el controto de prestoción de serviciosprolesionoles o honororios suscrito con fecho 23 de enero de 2019, enlre to itusfre
Munic¡polidod de Loto y doño Mobel Andreo Montotbo Leot, cédu¡o nocionot deidentidod N" . poro to prestoc¡ón de servicios profesionoles como tngeniero
Civil en el proyecto ctenominodo ,,Forto¡ecim¡enio Mun¡cipát 2019" poro .iprogl.o.o d"
Reviiol¡zoción de Borrios e lnfroeslrucluro polrjmon¡ol Emblemólico áe Loto, y cuyo texto
complelo se inserto o conÍinuoc¡ón, posondo o formor porle integronte de lo presenle
resolución. poro lodos los efeclos que procedon:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IO]A

I
M¡3!L¿NO&Ár¡ONI¿!84!E4!

En Loto, Repúblico de Chjle, o ve¡ntitrés de enero de dos mil diecinL,eve, entre to TLUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA, peGono iurídico de derecho púbtico. rot úñico tr¡Uutorio n,rñeá
sesenlo y nueve milloñes cienlo cincuenlo y un mil lrescienlos guion nueve, represeniodopor su Alcolde don MAURtCtO GABRIEL VELASQUEZ VAIENZUEIA, chiteno, cosodo, Técnico
de nñelsuperior de empresos pymes, céduro nocíonor de ident¡do¿ noÁeio

, omUos Oámic¡l¡áoos en colle
número lrescienlos dos, comuno Oe iotá, án áoaont. ,,lo

Municipol¡dod" y doño MABET ANDREA MoNTAIBA LEAL, cnibno, coioJo, ingeniero c¡vi¡.cedulo nocionot de identidod número   
  , domicitiodo en posoie peumo número dieciséis, fá-foiesto ¿e Sonsebostión. comuno de Son pedro de to poz, en odetonte ,./o prof"rtÁoi". ,. nt .onr"n,oo

el siguienle conlrolo de preloción de serv¡cios profesionole; o honoáor, aL qra ,u ,agnOpor los clóusulos que se poson o señolor;

PRIMERO: Lo profes¡ono¡ doño Mobel Andreo Montolbo Leol se obligo o cumplir func¡ones
:"To Ing9li.lg Civrt poro et progromo de Revitotizoción de B;;i";; t;rourtn].tuorornmonrot tmbtemolico de Lolo. en elproyeclo denominodo ,,Forlolécimienlo 

Mun¡c¡pol2019', con corgo o recursos tronsferidos o to llusfe r"runrciporiáoJ JJ Loto por toSubsecrelorío de Desonolto Regionot y Adminisnolivo fSUBDERE).
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SEGUNDO: Serón de corgo de lo profesionol los siguienfés loreos y funciones:

o. Formulor eludios de proyectos estruciuroles poro cortero de inversión en elb. Formuior esludios de mecónicos de suelo. poro posleriormenle desorollor
de inlroeslruciuro.

PRB PE.
proyeclos

c. Supervisor como conlroporle técnico en proyeclos de introeskucluro y d¡seños del
PRBIPE, efecluondo poro ello los iñfomes de ingenierío y de costos ¡nherenles o los
obros,

d. Olros funcioñes que te encomiende lo Direcc¡ón Comuno¡ de plonificoción y el
Coordinodor del Progromo de Rev¡lol¡zoción de Bonios e lnfoestrucluro polrimoniol
Emblemótaco de tolo, requeridos poro et togro de los obielivos det pRptBE.

IERCERO: to proles¡onol deberó presenlor mensuolmenle un lñforme de Avonce y Geslión
de los loreos y funciones que le fueron encomendodos por el mun¡cipio. to onterior. es sin
perjulcio de los informes que puedo requerir lo Municipolidod cuondo lo estime
convenienle.

CUARTO: Los portes ocuerdon que el monlo loioldel presenle conlroio es lo sumo únrco y
lotol de $21.120.000., {Veintiún millones cienlo ve¡nte mil pesós), impueslos inctuidos. Et
honororio se pogoró en doce cuolos mensuoles, iguoles. y sucesivos de $1.7óO.OOO.- (Un
mr¡lón setec¡enlos sesenlo mil pesosl impueslos inclu¡dós, contodos desde el ó de enero de
2019 y hoslo el ó de enero de 2020.

Este honororio se conceloró previo presenloción por porte de lo prolesionol de lo
respeclivo Bolelo de Honororios y cle su lntorme de Aclividodes Mensuoles, junlo o un
Certificodo emilido por el D¡reclor de lo Secreiodo Comunol de ptonif¡coción. quién
opruebo elrespectivo Flodo de Pogo.

QUINTOT Lo profesionol que por esle instrumenlo se conlrolo no seró considerodo
iuncionorio mun¡cipol poro ningún efeclo legol.

SEXTO: El presente conlrolo lendró uno vigencio de doce meses. Eñ consecuencio. esle
conkolo regiró o portü del 6 de enero de 2Ot9 y hosto el ó de enero de 2O2O, solvo que
por necesidod de lo Municipolidod de Loio se le dé término ont¡cipodomenle.

SEPTIMO: Lo profesionol preloró sus servicios en lo olicino del progromo de Revitolizoción
de Bo[ios e lnfroesirucluro pokimoniol Emblemólico de Loto. uñcodo en colle Alberto
CoLrsiño N'293, comuno de Lolo.

OCTAVO: lo Municipol¡dod se reservo el derecho de poner lérmino uniloterol, onl¡cipodo
y sin formo de iuicio ol presente conlrolo oñte cuolqu¡er hecho o situoción que lesione los
inlereses del Munic¡pio, debiendo comunicorlo por escrilo o lo profesionol con
oniicipoción minimo de c¡nco díos_ Det misrno modo, to profes¡onot podió poner lérmino
onlicipodo ol conkoto poro cuyo efeclo deberó comun¡corlo ol municipio jor escriio con
onlicipoción mínimo de cinco díos.

NOVENO: Poro todos los efeclos legoles que deriven del presenle conkolo los porles fijoncomo domicilio lo ciudod de Loto, somel¡éñdose en lodo o lo compelencio de susTribunoles de -Juslicio

DECIMO: El presenle conirolo se lirmo en seis ejemp¡ores, todos del m¡smo lenor y efecfo,quedondo cinco ejemptores en poder delmuniiipio y uno en monásAe lo piotesionot

UNDÉCIMO: Lo personerío de don Mouricio Gobriel Velorquez Volenzueto pororepresenlor o to tluslre Municipotidod de Loto, consio de: o¡ Sentántio Oáiroctomocionde Alcolde número keinro v rres de fecho tre¡nto ¿e noviemtiá á. ao.-lir'¿¡..oei, ¿ur
ll":Tlll_..._",:ll:nionor de ro vu Resión oer aiooio que fár sei JIJIi¿á"po, ,o, po,,",r¡o se In(ero: y ol uecreto Alcotdic¡o numero cuolo m¡l cienlo ochenlo y lres. de lecho
seis de diciembre de dos mit dieciséis.
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(FDO.) MABEL ANDREA MONTALBA LEAL, Profesionol. (FDO ) MAURICIO vElÁsoUEz
VALEÑZUELA, AICOIdE, (FDO-) V'B" ÁLVARO GONZÁLEZ GATLARDO, DTECIOT JUfídiCO."

2. IMPÚTESE el gosto respeclivo, ol presupueslo

municipol vigenle del oño 2019. código de iÍrputoción presupueslor¡o N'215, strbtítulo 31.

iiem 02, osignoción 002, sub osignoción 028.

ANOTESE, NO]ITIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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DISTRIBUCIÓN:

. Oirección Jurídico.

. Direccióñ de Adminisl.ocón y Finoñzos.

. urección de conlrol.
' Secreloío ComuñoldePlonifcoción.
. Progromo de Revilolizoción de Borios.

' Porlolwebdelronsporencio.
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